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LA  GACETA 

Gaceta con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  
 

● AVISOS 
 

PODER  LEGISLATIVO  
 

LEYES  

 

LEY 9889 
 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA PARA QUE SEGREGUE EN LOTES UN 
INMUEBLE DE DOMINIO PRIVADO DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS, EN RESIDENCIAL LOS LIRIOS DE ROSARIO DE NICOYA  
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE 21484 

 

ADICIÓN DE UN INCISO NUEVO AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AGREGADO, LEY N.° 6826 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1982 Y SUS REFORMAS LEY 
PARA REINCOPORAR LA EXONERACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. PARA CONTRIBUIR A MITIGAR LA CONTAMINACIÓN 
DEL RECURSO HÍDRICO Y MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA.  
 

EXPEDIENTE N° 22.228 
 

“REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY Nº 7969 LEY REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI, DE 22 
DE DICIEMBRE DE 1999, Y SUS REFORMAS”  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/10/13/COMP_13_10_2020.pdf
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EXPEDIENTE N.° 22.237 

 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA A LA CONDONACIÓN DE DEUDA AL CTP 
RICARDO CASTRO BEER OROTINA 

 

EXPEDIENTE N.° 22.241 

 

DESAFECTACIÓN DE UN TERRENO PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE ACOSTA Y 
AUTORIZACIÓN PARA QUE LO DONE A LA UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA (UNED)  
 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO N ° 42638-S 

 

REFORMA AL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO A LA LEY NACIONAL DE VACUNACIÓN 
 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

PODER JUDICIAL  

 

RESEÑAS 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: Consulta judicial 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la consulta judicial facultativa que se tramita con el número 18-001247-0007-CO 
formulada por el Juzgado de Trabajo de Heredia sobre el artículo 17 del Reglamento de 
Crédito de la Asociación Solidarista de Empleados del Ministerio de Gobernación y Seguridad 
Pública (ASEGOSEP), se ha dictado el Voto Nº 2020012775 de las doce horas y veinte minutos 
del siete de julio de dos mil veinte, que literalmente dice: Por tanto: «Se evacua la consulta 
formulada en el sentido de que la frase “y su aporte patronal” del artículo 17 del Reglamento 
de Crédito de la Asociación Solidarista de Empleados del Ministerio de Gobernación y 
Seguridad Pública (ASEGOSEP) es inconstitucional y, en consecuencia, se anula. En lo demás, 
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no resulta inconstitucional. Por conexión se anula la frase “En caso de que la liquidación no 
cubra el monto adeudado, este, se rebajará del aporte patronal con que cuente el asociado” 
del artículo 17 del Reglamento de Asociados de la ASEGOSEP. Esta sentencia tiene efectos 
declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las disposiciones anuladas, sin perjuicio 
de los asuntos resueltos con autoridad de cosa juzgada material o situaciones jurídicas 
consolidadas. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

San José, 02 de setiembre del 2020. 
 

                                                                  Vernor Perera León, 
                                                                         Secretario a.í. 
 

1 vez. — (IN2020490722). 
 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-017852-0007-CO, 
promovida por Gilbert Charpentier Acuña en su condición de apoderado especial de Andrés 
Masis González para que se declare inconstitucional el Decreto Ejecutivo Nº 41261-MEP, 
“Nombra en propiedad a los funcionarios interinos de los estratos docente y administrativo 
del Ministerio de Educación Pública que actualmente ocupen plazas vacantes en las que hayan 
estado nombrados por dos años o más”. A esta acción se le acumuló el expediente Nº 18-
018542-0007-CO interpuesta por César Hidalgo Campos en su condición de apoderado 
especial de la señora Karol Vindas Arce, en la que también se impugna el Decreto Ejecutivo 
Nº 41261-MEP, se ha dictado el voto Nº 2020012799 de las once horas cero minutos del ocho 
de julio de dos mil veinte, que literalmente dice: Por tanto: «Se declaran con lugar las acciones 
acumuladas. En consecuencia, se declara inconstitucional el Decreto Ejecutivo Nº 41261-MEP 
de 23 de agosto de 2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 187 de 10 de octubre de 
2018. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, esta 
sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de entrada en vigencia de la normativa 
impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe al amparo de las 
disposiciones cuya inconstitucionalidad se declara. Publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese.» 

 

San José, 24 de setiembre del 2020. 
 

                                                                  Vernor Perera León, 
                                                                         Secretario a. í. 
1 vez. — (IN2020490724) 
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● FE DE ERRATAS 

● MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 196 DE 13 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 
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